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S U M A R H O

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.— Apruébase 
la remedida del terreno nacional denominado 
“ Tengnaje.”  en jurisdicción de Comayagna.— 
Concédese licencia por quince dias al Adminis
trador de Olancho.—Se manda pagar al General 
don Guadalupe Mendieta Agoirre los rezagos de 
la pensión de jnbilado desde el 22 de febrero de 
1894.—Se reconoce al señor don Pedro J- Urqnía, 
como crédito contra el Erario, la sama de tres 
mil setecientos veintiún pesos veinticinco cen
tavos.—Se crea en Puerto Cortés la plaza de 
Receptor de Rentas.—Mándase extender el tí
tulo de propiedad del terreno ‘ -Montaña de 
Carrizal”  á favor de 1 don Bonifacio Cruz.— 
Apruébase el expediente de remedida del terre
no ‘ -San Antonio de Jalaca.”—Nómbrase Secre
tario y Tenedor de Libros Auxiliar de la Direc
ción General de Rentas, respectivamente, á los 
señores don Constantino Ayala y don Dámaso 
Benavides—Nómbrase Secretario de la Inspec
ción General de Hacienda á don Ricardo López 
A-—Mándase expender á favor del señor don 
Diego Robles el título de propiedad del terreno 
“ La Vereda.”

FOMENTO.—Se deniega una solicitud del señor 
Enriqne de Jesús Rodríguez, pidiendo recon
sideración del acuerdo que concede, en Santa 
Rosa de Potosí, departamento de Choluteca. 
una zona mineral al señor Francisco Gattorno. 
-  - Se autoriza el gasto de $ 30.0b para nn mue
ble de la oficina Se correos del departamento de 
Santa Bárbara —Se autoriza él gasto de veinte 
pssos para un mueble de la  oficina de Correos 
departamental de Valle.— se admite la excusa 
presentada por e¡ Agrimensor don Pedro Keyr.a, 
para medir la zona mineral concedida á los se
ñores Juan B. Soriano y Agustín Salgado, y se 
nombra en su 1 ugar á don Jorge Bonilla—Se 
aprueba la contrata celebrada entre el señor Ai- 
León Vitjprs y M. Balthazar Bu<-heli para que 
este último sirva el taller de herrería en ¡a Es
cuela de *. rtes y Oficios de esta capital.—Se 
aprueba la contrata celebrada entre M. León 
Villar* y M. Jnlien Moret para que -este último 
sirva el taller de carpintería en la Escuela de 
Artes y Oficios de Tegucigalpa.— Se autoriza el 
gasto de í>238.00 para la reparación de la casa 
que ocupa la, Administración de Correos de 
Tegucigalpa.—Se autoriza el pago de950 francos 
por sueldos devengados en un mes ocho días pol
los señores Moret y BucheTi.—Se autoriza el 
gasto de $ 203 00 que los señores Moret. y Br.- 
eheli invirtieron en sus gastos de viajé de Puer
to Cortés á esta capital.—Se admite el depósito 
de lajáLteute concedida, en los Estados Uuvios 
de.?VbTte América al señor \Villiam Fulton 
HvAehinson como inventor de “  Mejoras intro- 
d-Jvidas en ferrocarriles.”—Se crea una plaza de 
■telegrafista Auxiliar de la Oficina de Jutícalpa. 
¿—Se autoriza el gasto de $ 30.00 que se inverti
rán en la compra de herramientas destinadas 
para la construcción de la linea telegráfica en 
la Costa Norte.

AVISOS.

HACIENDA T CREDITO PUBLICO

tro y  cuarenta centésimas manzanas, sito en 
la jurisdicción de la cin dad de Comayagua, 
creado por el Administrador de Rentas de 
aquel departamento k  solicitad del sefior don 
Marcial Flores.

Oído el Revisor Fiscal; y
Considerando: qne este expediente se ha 

tramitado con arreglo á derecho;
Por tanto: el Presidente del Estado, en ob

servancia del artículo 33 de la Ley Agraria, 
ACUERDA

1. ®— Aprobarlo, sin perjaicio de tercero; y
2. ®— Mandar extender al interesado el co

rrespondiente titulo de propiedad, previo en
tero en la Dirección General de Rentas de 
nn peso ochent¿* y ocho y medio centavos, 
valor del impuesto de manzanaje, y tomas de 
razón por las Oficinas Generales de Hacien
da.— Comuniqúese, regístrese y notífiquese.

B o n il l a .
E! Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda v Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

Concédese licencia por quince días al Administrador 
de Olancho.

Tegucigalpa: 24 de octubre de 1896.
El Presidente del Estado 

a c u e r d a

1. ° — Conceder licencia por quince días con 
el medio sueldo de ley al Administrador de 
Reutas del departamento de Oíancho, Doctor 
don Gregorio Reves.

2 .  ®— Autorizarlo pa'» que b a jo  su respon
sabilidad particular deposite la oficina ñor 
igual gpmpo en el Contador de Rentas aon 
R. Figo croa González, quien gozará del suel
do lej^l.—Comuniqúese.

B o x i i l a .
F! Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y < rédito Público,
ifóyt,¡iguel R. Dávila.

Apruébase la remedida del terreno nacional denomi
nado “ Tenguaje,” en jurisdic'-ión de <. omayagua.

Se manda pxgar a! General don Guadalupe Mendieta 
Agnirre los Tezagos de la pensión de jubilado 
desde el 22 de febrero cíe 1894.

Tegucigalpa: 24 de octubre de 1896. 
Considerando: que el señor don José Ma

ría Agnirre con fecha 3 L de marzo del co
rriente año, en nombre de su padre el señor 
General don Guadalupe Mendieta Agnirre,

trido desde el 22 de febrero de 1894 al 30 
de abril de 1895.

Considerando: qne el Congreso Nacional, 
por d^crefo número 96 de 9 de abril del mis
mo afió, dispuso pasar dicho reclamo al Po
der Ejecutivo, por ser de su competería.

Considerando: qne el señor General Men
dieta Agnirre tiene á su favor una meritoria 
hoja d£ servicios, y  tanto por esto como por
que su reclamo es legal,

El Presidente del Estado 
acu jbbda :

De conformidad; mandando librar la res
pectiva orden de pago.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

Se reconoce al señor don Pedro J. Urquía, como cré
dito contra el Erario, las urna de tres mil sete
cientos veintiún pesos veinticinco cenlavos.

Tegucigalpa: 24 de octubre de 1896.
Visto el reclamo del sefior don Pedro J. 

Urquía> de la ciudad de Santa Rosa, sobre 
que se le paguefn cinco mil noventa pesos 
que suministró oomo contribución voluntâ - 
ria de Guerra á Ja Administración de Ren
tas del depertamento de Copán, el 30 de 
abril de 1894, así: cinco mil pesos en nn mi
llón de puros comunes á cinco pesos el mi
llar, y noventa eu efectivo.

Seguidos Tos trámites de estilo,
Resulta: que el Administrador de Rentas 

de dicho departamento firmó el 30 de abril 
de 1894 una certificación provisional á fa
vor del señor Urqnía, por valor de cinco 
mil pesos en efectivo.

Resulta: qne el reclamante, en oficio de 8 
de marzo de 1895, fechado en Tegucigalpa, 
dirigido á este Ministerio, afirma que sólo 
son cuatro mil pesos los que se le adeudan, 
en virtud de que sólo entregó ochoei^Ato. 
mil puros.

Resulta: que de los informes dados por el 
Director de Rentas y el referido Administra
dor aparece: qne el sefior Urquía únicamen
te entregó setecientos cuarenta y cuatro mil 
doscientos cincuenta puros, que, al precio 
de cinco pesos el millar, valen 8 3.721.25.

Resulta: que ambos funcionarios "ton de 
opinión que deben deducirse de dicho gua-

Tegucigalpa: 23 de octubre de 1896. ¡ reciamó ante el Congreso Nacional el pago
Visto el expediente de remedida del terre- i de sus rezagos de la tensión de jubilado de 

no “ Tenguaje,”  compuesto de noventa y cua- • que goza, correspondientes al tiempo trascu-

risrao, mil doscientos setenta y ocho pesos 
setenticinco centavos, valor dei traspone do 
los puros á las Administraciones Rentas
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de Tegucígalpa, Comayagua y San Pedro 
Sal».

Resalta: que conforme un quedan de 26 
de febrero de 1894 por cinco mil pesos fir 
mado por el señor Urquía á favor del Admi
nistrador de Rentas, el valor de los traspor
tes debe pagarlo el Fisco.

Resulta: que ios noventa pesos entregados 
en efectivo le han sido pagados con las Cons
tancias de Crédito números 2.486 y 2.487, 
con valor de sesenta y treinta pesos, respec
tivamente.

Oído el Fiscal General de' Hacienda, opi
na por que se reduzca el valor del reclamo á 
dos mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos 
cuarenta centavos.

Considerando: que son tres mil setecientos 
veinte y un pesos veinte y cinco centavos 
los que justamente se adeudan;

Por tanto: el Presidente del Esta^b, en 
uso de sus facultades legales,

ACUERDA
1. ®— Reconocer al señor don Pedro J. Ur

quía, como crédito contra el Erario, ©es mil 
setecientos veintiún pesos veinticinco centa
vos; y

2. ®—Mandar extender la respectiva Cons
tancia de Crédito.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R . Dávila.

Se crea en Puerto Cortés la plaza de Receptor de 
Rentas.

Tegncigalpa: 24 de octubre de 1896.
El Presidente del Estado, para el mejor ser

vicio público,
ACÜE&DA»

1.®— Crearen Puerto Cortés la plaza de 
Receptor de Rentas; y
. 2.®— Asignarle, de conformidad con el acuer
do de 24 de abril de 1895, el sueldo de veinti
dós pesos mensuales y, además, el uno y me
dio per ciento sobre el producto bruto de las 
especies que administre, cayos valores debe
rán cargarse á prorrata á las cuentas de las 
respectivas rentas.—Comuníqueáe

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

Mándase extender el título de propiedad del terreno 
“ M*nta2a de Carrizal”  á favor de don Bonifa
cio  Cruz.

Tegücigalpa: 27 de octubre de 1896.
Visto el expediente de medida del terreno 

Nacional “ Montaba del Carrizal,'” compues
to de ciento doce manzanas y una octava de 
otra, sito en jurisdicción de la Villa de San 
Antonio, creado por el Administrador de 
Rentas del departamento de Comayagua, en 
virtud de denuncio hecho por don Bonifa
cio  Cruz, á favor de quien fué rematado el 
18 de Agosto del comente año.

Oido el Revisor Fiscal.
Considerando: que este expediente se ha 

tramitado con arreglo á derecho;

Por tanto: el Presidente del Estado, en 
observancia del artículo 20 de la Ley 
Agraria,

a c u e r d a :
1. ®—Aprobarlo, sin perjuicio de tercero; y
2 . ®— Mandar extender al interesado el co

rrespondiente título de propiedad, previo en
tero en la Dirección General de Rentas de 
ciento doce pesos doce y medio centavos, 
valor del terreno, y tomas de razón por las 
Oficinas Generales de Hacienda.— Comuni
qúese, regístrese y notífíquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

Apruébase él expediente de remedida del terreno “ San 
Antonio de Jalaca.”

Tegncigalpa: 27 de octubre de 1896.
Visto el expediente de remedida del terre

no “ San Antonio de Jalaca/'* compuesto de 
cinco mil ochocientas cincuenta y una man
zanas y dos mil cuatrocientas cincuenta va
ras cuadradas, creado por la Administración 
¡fie Rentas de este departamento á solicitad 
de los señores don J. Rosa y don Esteban 
Carias, como dueños del mismo, á titulo de 
herederos de su padre don Pedro J. Carias; 
y además el segundo, por compra de sos de
rechos al condueño don Florencio Carias.

Resulta: que el Revisor Fifbal, Doctor don 
Alberto Membreño, á quien se pasó ,el expe
diente para que lo dictaminase, lo devolvió 
sin llenar su cometido, por ser de opinión 
que mientras los señores Carias no justifi
quen ser élios los sucesores en dicho terreno 
de los anteriores dueños señores don Floren
cio, don Pedro J. y don Ensebio Carias, el 
expediente no puede continuar su curso le
gal.

Resulta: que puesto el dictamen fiscal en 
conocimiento del representante de los inte
resados, se conformó con él, exhibiendo en 
legal forma un decreto del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento de ocho 
de abril dé mil ochocientos noventa y dos, 
en virtud del cual don Esteban Carias ha sido 
declarado heredero abintestato de su padre le
gítimo don Pedro J. Carias.

Resulta: que vuelto á pasar el expediente 
al^Revisor Fiscal, ha sido de opinión por que 
se apruebe, extendiéndose el correspedien
te título á favor Jle don Esteban Carias y 
demás condueños del terreno.

Resalta: que varios vecinos de la aldea de 
Jalaca presentaron el 21 del corriente una 
solicitad, pídiendt^qne se les tenga como 
condueños, y que también á favor de ellos 
se extienda el titulo.

Considerando: que el referido expediente 
se ha tramitado con arreglo á derecho, reía 
tivamente al condueño don Estedan Carias.

Consideraudo: que conforme los preceden
tes establecidos en la emisión de títulos de 
tierras, de acuerdo con la Ley Agraria, el 
Gobierno nada decide respecto á los dere
chos civiles de nadie en los terrenos titula
dos, por ser ésta atribución de la competen- 

! cia exclusiva de los Tribunales comunes.

Por tanto: el Presidente del Estado, en ob
servancia de los artículos 3(b 33 y 34 de la 
citada ley,

acu erda : •
1. ®—Aprobar dicho expediente, sin per

juicio de tercero; y
2. ®— Mandar extender á don Esteban Ca

rias y demás condueños el correspondiente 
titulo, previo entero en la Dirección General 
de Rentas de ciento diez y siete pesos tres 
centavos, valor del impuesto de manzanaje, 
y tomas de razón por las Oficinas Generales 
de Hacienda. — Comuniqúese, regístrese y 
uotifíquese.

Bon illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R . Dávila.

Nómbrase Secretario y  Tenedor ae Libros Auxiliar 
de la Dirección General de Rentas, respectiva
mente, á los señores don Constantino Ayaía y  
don Dámaso Benavides.

Tegncigalpa: 29 de octubre de 1896.
En atención á las aptitudes de los señores 

don Constantino Ayala y don Dámaso Bena- 
vides, el Presidente del Estado 

a c u e r d a :
Nombrarlos, respectivamente, Secretario j  

Tenedor de Libros Auxiliar de la Dirección 
General de Rentas, con el sneldo de ley.—Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

Nónbrase Secretario de la Inspección General de 
Hacienda á don Ricardo López A_

Tegncigalpa:»29 de octubre de 1896.
Habiéndose nombrado Tenedor de Libros 

Auxiliar de la Dirección General de Rentas 
al Secretario de la Inspección General de 
i Hacienda don Dámaso Benavides, el Presi
dente del Estado o

acuerda :
Nombrar para sustituirlo al señor don Ri

cardo López A .—Comuniqúese.
B on illa .

El Secretario de Estado en el Despacho d« 
Hacienda y Crédito Público,

Miguel R. Dávila.

Mándase extender á favor del señor don Diego Robles
el título de propiedad del terreno “ L¡* Vereda”

Tegncigalpa: 29 de octubre de ix?96.
Visto el expediente de medida del tefreno 

nacional denominado “ La Vereda,”  compft/s- 
to de mil ochenta y nueve manzanas y n¡lé
ve mil seiscientas cincuenta V seis varas cua 
dradas y treinta y seis’ centesimos de vara, 
sito en jurisdicción de Cedros, creado por el 
Administrador de Rentas de este departa
mento, en virtud de denuncio hecho por el 
Doctor don Diego Robles, á favor de quien 
fué rematado el veintidós del corriente.

Oído el Rivisor Fiscal,
Considerando: que este expediente se ha 

tramitado con arreglo á derecho;.
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Por tanto: el Presidente del Estado, en ob
servancia del artículo 20 de la Ley Agraria, 

a c c e r d a :
1. *—Aprobarlo, sin perjuicio de tercero; y
2. c —Mandar extender al interesado el co

rrespondiente título de propiedad, previo en
tero en la Dirección General de Rentas de se
tecientos noventa y cuatro pesos noventa y 
nueve centavos, valor del expresado terreno, 
y  tomas de razón por las Oficinas Generales 
-de Hacienda.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel 11. Dávila.

FOMENTO

:Se deniega una solicitud del señor Enrique de Jesús 
Rodrigue/, pidiendo reconsideración del acuerdo 
que concede, en Santa Rosa de Potosí, departa
mento de Cñoluteca, una zona mineral al señor 
Francisco Gattomo.

Tegucigalpa: 26 de octubre de 1896.
Vista la solicitud presentada por el señor 

Enrique de Jesús Rodríguez, pidiendo re- 
-consideración del acuerdo fecha 14 de sep
tiembre último, qne concede al señor Fran
cisco Gattomo una zona mineral de seiscien
tas mauzanas de extensión, en Santa Rosa de 
Potosí, departamento de Cholnteca, por ha
berse comprendido en elftt las minas de su 
propiedad denominadas “ San Blas”  y “ Des
mamparados,”  acompañando además certifica
ción de la legalidad de sus títulos; y

Considerando: que la referida concesión 
-se hizo como lo expresa el acnérdo respectivo, 
sin afectar derechos adquiridos con anterio
ridad, y qne el señor Rodríguez tiene por 
coneigniente su acción á salvo para deducirla 
cuando lo crea conveniente ante la justicia 
-ordinaria;

El Presidente del Estado 
a c u e r d a :

Denegar la referida solicitud.—Comuni
qúese. °

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Manuel A . Reyna.

autoriza el gasto de $ 30.00 para un mueble de la 
oficina de correos del departamento de Santa 
Bárbara.

Tegucigalpa: 26 de octubre de 1S96.
El Presiente del Estado 

a c u e r d a :
1. “ -^Autorizar el gasto de treinta pesos 

que.íe invertirán en la hechura de una mesa 
corsas respectivas casillas para la distribu- 
<¿y>n de la correspondencia en la Adminis
tración de Correos de Santa Bárbara.

2 . °—Que esta cantidad se ponga á dispo
sición del Administrador de Correos de aquel 
departamento, y se impute á Fomento, Capí
tulo III, partida final, “ Gastos Extraordina
rios.” —Comuniqúese y regístrese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Manuel A . Reyna.

Se autoriza el gasto de veinte pesos para un mueble
de la oficina de Cornos departamental de Valle.

Tegucigalpa: 21 de octubre de 1896.
El Presidente del Estado 

a c u e r d a :
1. ®— Autorizar el gasto de treinta pesos 

qne se invertirán en la hechura de una mesa 
con sus respectivas casillas para la distribu
ción de la correspondencia en la Adminis
tración departamental de Correos de Valle; y

2. ®—Que esta cantidad se ponga á dispo
sición del Administrador de Correos de aquel 
departamento, y se impute á Fomento, Capí
tulo III, partida final, “ Gastos Extraordina
rios.” —Comnníquese y regístrese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Manuel A . Reyna.

Se admite la excusa presentada por el Agrimensor 
don. Pedro Reyna, para medir la zoca mineral 
concedida á los señores Juan B . Soriano y  Agus 
tín Salgado, y  se nombra en su lugar á don Jor
ge Bonüla.

—  i
Tegucigalpa: 26 de octubre de 1896.

Vista la excusa presentada por el señor A- 
grimensor don Pedro Reyna, para medir la 
zona mineral concedida en jurisdicción de 
San Marcos de Colón á los señores Juan B. 
Soriano y Agustín Salgado, en acnerdo fe
chado el 7 de agosto último; y

Considerando: queson justos loe motivos en 
qne la funda, el Presidente del Estado 

a c u e r d a :
1. ®— Admitirla; y
2. ®— Comisionar al Agrimensor don Jorge 

Bonilla para que practique la referida men
sura de acuerdo en un todo con las leyes de 
la materia y el acuerdo de concesión.— Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Manuel A . Reyna.

Se aprueba la contrata celebrada entre el señor M. 
León Villars y  M. Batthaz&r Bucheli para qne 
este último sirva el taller de herrería en  la Es
cuela de Artes y  Oficios de esta capital.

T^jucigalpa: 26 de octubre de 1896.'
El Presidente del Estado 

ACUERDA
Aprobar en todas sus partes la contrata si

guiente:
“ Por recomendación ^1  Gobierno de la 

República de Honduras, M. León Villars, de 
Viena (Suiza) contrata á M. B&lthazar Bu- 
cheli, de Malters, cantón de Lúceme (Suiza), 
nacido el 5 de junio de 1868, como maestro 
herrero para los talleres de la Escuela Na
cional de Artes y Oficios de Tegucigalpa, en 
las condiciones siguientes:

1.®— M. Bucheli se compromete á hacer 
y dirigir todos los trabajos de sn oficio, sien
do los principales de ellos:

(A ) Herraje de carros (carretas, carruajes, 
etc.) de todo género,

(i?) Fábrica de piezas de máquinas para 
la reparación y construcción de máquinas 
que se fabriquen en este astaWecimiento:

(<7) Herraje de caballos y muías. Para 
este último trabajo M. Bucheli ha exhibido 
á M. León Villars nn certificado de herrador.

2 . ®—El Gobierno de Honduras pagará á 
M. Bucheli un salario de 375 francos por 
mes, ó su equivalente en moneda del país. 
El pago se hará todos los sábados.

3. °— El Gobierno de Honduras pagará á 
M. Bucheli 1.200 francos por los gastos de 
viaje, que M. León Villars enviará al titular 
después de firmado este contrato.

4 . ®— Como garantía de este contrato se 
descontará á Sí. BacSIli la suma de 7» fran
cos por mes durante el primer año. La sama 
qne resulte le será devuelta á la espiración 
de "este dfcittutc.

5. ̂ -E ste  contrato durará desde el día del 
embarque hasta el 1.® de febrero de 1899. 
Si en esta fecha M. Bacheli no dese? reno
varlo y quiere regresar á Enropa, el Gobier
no de Rondaras le pagará la suma de 1.200 
francos para sus gastos de regreso. Hecho en 
Viena (Suiza), el 10 de septiembre de 1896.— 
Los contratantes.— León Villars.—Balthazar 
Bucheli.” — Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Fomento, por la ley,
Manuel A . Reyna.

Se aprueba la contrata celebrada entre M. León V i
llars y M. Julien Moret para que este últim o 
sirva el taller de carpintería en la Escuela de 
Artes y  Oficios de Tegucigalpa.

Tegucigalpa: 26 de octubre de 1896.
El Presidente del Estado 

ACUERDA:
Aprobaran todas sus partes la contrata si

guiente
“ Por recomendación del Gobierno de la Re

pública dp Honduras, M. León VUlars, de 
Viena (§oiza), contrata á M. Julien Moret, 
de Vnadeñe, Cantón de Trivourg (Suiza), 
nacido el 13 dé diciembre de 1856, como 
maestro carpintero (mennisier) para los ta
lleres de la Eseaela Nacional de Artes y Ofi
cios de Tegucigalpa, en las condiciones si
guientes:

1. ®— M. Moret se compromete á hacer y  
dirigir todos los trabajos de sn oficio, siendo 
los principales de ellos: trabajos de edificios, 
muebles, etc.

2 . ®—El Gobierno de Honduras pagará á 
M. Moret un salario de 375 francos 'por rae 
ó sn equivalente en moneda del país. E 
pago se hará todos los sábados.

3. ®— El Gobierno de Mondaras pagará 
M. Moret 1.200 francos por los gastos de via 
je, que M. León Villars enviará al titula 
después de firmado este contrato.

4 . ®— Como garantía de este contrato, se 
descontará á M. Moret la sama de 75 francos 
por mes durante el primer año La suma 
que resulte le será dévnelta á la espiración 
de este contrato.

5®— Este contrato durará desde el día del 
embarque hasta el 1.® de febrero de *1899.
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S ie n  estas fecha M. Moret no deseaxanovar
io  y quiere.regrteéar A  Europa, el- Gobierno 
de<Hondrinas lepagáxála sama dé 1.200 iran- 
ede paía. sa* gasboB de regreso.^asecho i-es 
Vi¿Ba.(Sñi2a),’tí.lO : cte septiembre. de J.896* 
-¿-IkwB®ati?B±aaitea¿-i-Leófi::V:¿Uars.-^Jr -Mo
ret-'’—Comuniqúese y regístrese.

B o l i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Manuel A. Rey na.

Se autoriza el gasto de $ 238.00 para la reparación 
de la casa que ocupa la Administración de Co
rreos de Tegucigalpa. ¡

Tegncigalpa: 27#e octubre de 1896.
El Presidente del Estado 

a c u e r d a :
1. »—Autorizar el gasto de dosde^fos trein

ta y  ocho pesos que se inrertiráu en MI Ofi
cina de la Administración de Correos de este 
departShiento, del modo siguiente:
Un cielo raso pintado al óleo con

sus correspondientes molduras— $ 40.00
Un cielo raso pequefio del mismo

modo . . .  ...................................  20.00
Veinticuatro varas estera para la

sala de la Administración............  24.00
Colocación de la estera.................. 4.00
Apertura de una ventana y construc

ción de ta puerta con sus vidrios 40.00 
Empapelado del cuarto pequeño.. .  10.00
Diez y ocho varas estera para un

cuarto pequefio.............................  18.00
Colocación de la estera................... 2.00
Atedia docena de sillas...................... 35.00
Pintura de las mesas y demás apara- 

. tos de las estafetas....................... 45.00

Suma..................................... $ 238.00
2. °— Que esta cantidad sea entregada por 

la Dirección General de Rentas á la Admi
nistración de Correos, y  se imputé á Fomen
to, Capitulo III, partido final, Gastos Ex
traordinarios en el Ramo de Correos.—Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,.
Manuel A. Rey na.

Se autoriza el pago 950 francos por sueldos deven
gados en un mes ocho días por los señores 11o- 
ret y  Bncheli.

Tegucigalpa: 29 de octubre de 1896.
El Presidente del Estado

ACUERDA:
1. °—-Autorizar el pago de novecientos cin

cuenta francos que los señores Jnlien Moret 
y Balthazar Bncheli, Jefes de los talleres de 
carpintería y herrería, respectivamente, han 
íS^engado, de conformidad con su contrata 
del 10 de septiembre próximo pasado, desde 
la fecha en que se embarcaron al 18 del mes 
en curso que ingresaron á esta capital; y

2. *— Que el equivalente de esta cantidad 
sea "pagado en moneda del país á los señores 
Moret y Bucheli por medio de la Dirección 
Genial de Rentas, y  se impute á Fomento, 
Capítulo IV, partida 3.*— Comuniqúese.

B o n i l l a , j
El Secretario de Estado en el Despacho de j 

Fomento, por la ley,
Manuel A. Reyna.

Se autonzá«l.gU3touie.$&&Ad que lúa señores Mo- 
ret v  Bucheli invirtieron en sus gastos de viaje 
de Puerto Cortés ir.esta, eapital. .

Tegncigalpa: 29 dé octubre de lS96;
El Presidente del Estado, 

a c u e r d a :
1. ®—Autorizar el pago’ de doscientos tres 

pesos que los señores Balthazar Bucheli y 
Julien Moret han invertido en sns gastos de 
viaje de Puerto Cortés á esta capital, quie
nes fueron contratados para los talleres de 
herrería y carpintería en la Escuela de Ar
tes y Oficios; y

2. ®—Que esta cantidad, deducidos cincuen
ta pesos que recibieron del Comandante de 
Armas de San Pedro Sala, sea entregada á 
los señores Bucheli y Moret por medio de la 
Dirección Gener^ de Rentas, y se impute á 
Fomento, Capitulo IV, partida 4.*—Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Manuel A . Reyna.

1 >Se admite el depósito de 1* patente concedida en los 
Estados Unidos de Norte América al señor W i- 
lliam Falten Hutchinson como inventor de “ Me
joras introducidas en ferrocarriles.”

Tegucigalpa: 29 de oetabre de 1896.
Vista la solicitad presentada á esta Secre

taria el 23 del mes en enrso % or el Licencia
do don Pedro J. Bastillo, como representan
te del señor William Faltón Hutchinson, en 
la cual pide se le admita el depósito del tes
timonio debidamente legalizado de la Paten
te obtenida en Norte América, como inven
tor de “ Mejoras introducidas en ferrocarri
les,”  á que se refiere el articulo 2.® del De
creto Legislativo número 92 de 9 de abril 
del corriente año, y se le devuelvan los que 
según el mismo artículo del mencionado de
creto quedaron en depósito provisionalmente 
en este Ministerio; y

Considerando: que el documento presenta
do se encuentra legalmente antorizado y au
tenticado, el Presidente del Estado 

a c u e r d a :
1. ®—De conformidad.
2. °—Que se archiven en este Ministerio los 

documentos presentados; y
<8.°—Que ía cantidad de veinte pesos que el 

señor Fulton Hutchinson, en cumpftníento 
del citado decreta pagará al Gobierno pa
ra conservar firme e! derecho concedido, sea 
entregada en el primer mes de cada año á 
que corresponda en ¡a Dirección General de 
Rentas.— Comnní jpese.

B o n il l a .
Él Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, por Ja ley, •
Manuel A . Reyna.

Se crea una plaza de telegrafista auxiliar de la Ofici
na de Juticelpa.

Tegucigalpa: 7 de noviembre de' 189C.
El Presidente del Estado 

a c u e r d a :
1.®—Crear en la Oficina telegráfica de Ju-

2. Que esta cantidad sea. pagada desde
d í .  ° del mes corriente por la Ad minístración 
de Rentas de Olancho, y se impute á Fomen
tó, Capituló II, partida -final. Gastos Extraor
dinarios del'Ramo.— Comuniqúese.:

B o n il l a .
El Secretario- de Estado en el Despacho de 

Fomento, por la ley,
Manuel A . Reyna.

Se autoriza el gasto de $ 30.00 que se invertirán en  
la compra de herramientas destinadas para Ja 
construcción de la línea telegráfica en la Costa, 
Norte.

Tegucigalpa: 7 de noviembre de 1S96.
El Presidente del Estado 

a c u e r d a :
1. °— Autorizar el gasto de treinta p>sos~- 

que se invertirán en la compra de ocho ha
chas y seis machetes destinados á la cons
trucción de la línea telegráfica en la Costa 
Norte;, y

2. °— Que está cantidad se entregue por el 
Administrador de la Aduana de Trujitio ai. 
señor Inspector Reconstrnctor Silvestre Ri
vera, y se impute á Fomento, Capitulo II,. 
partida final.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de- 

Fomento, por la ley,
Manuel A . Reyna.

.-V V » >?<•

IMPORTANTE
A fines de diciembre próximo se venderán, 

en pública subasta las bestias de remonta; y 
en consecuencia, se previene á los que se- 
crean con derecho á alguna de ellas, se pre
senten á reclamar antes de la fecha in<ii«-ad».

Dichos semovientes serán pagados con Cons
tancias de Crédito ó en moneda efectiva.

Tegucigalpa: 24 de noviembre de lSSó.
MIGUEL A. GARCIA.

(Gobernador Político del Departamento.>-

jEl infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras dé
lo Civil,

Hace saber: que en el libro de registros de denun
cios de minas nuevas que este Juzgado lleva en el co
rriente año, se encuentra el escrito, razón y  auto que 
literalmente dicen:—‘ ‘El infrascrito, Jue2 de Letras de 
lo Civil, hace constar: que en las diligencias respec
tivas al denuncio de ík mina “ La Concepción,”  se 
encuentra el escrito, razón y auto que dicen:— “ De
nuncio de una mina nueva. —Señor Juez de Letras- de 
lo Civil.—Jo-é María Reina, de este vecinda-io y  de 
generales conocidas.—A Ud. señor Juez expongo: que
co el lugar llamado ‘ Ceguale,”  comprensión de ba» 
Juan de Flores, se ha descubierto una veta que pro
duce oro y piala, cuyas muestras se acompañan, qiC- 
corre de ¡suroestes Noroeste, con su recuesto al Sur: 
que en e! de-eo de explotarla hago formal deivunt-io- 
de dicha veta por sí y  en representación de los seño—,  
res descubridores, Lucio Cruz y  Marco G. Reina, á 
la cual le pongo el nombre de “ La Conce;icióc,”  cu
yos límites son los siguientes: a) Norte, f¿jRio Gran
de llamado “ Cholutect;” al triir, el case^> y mon
taña de Pajarillos; al Este, guamiles devh-aocisco 
Gutiérrez v Pedro Salgado: y  al Oeste. quety da de 
Chagüite Grande.— Por lo expuesto, á Ud. p¿-lo se-- 
sirva admitir el presente denuncio mandando eíc-fua*- 
los trámite- de ley y  oportunamente resolv-r !,¡váne
se» de justicia —Juro co proceder de malicia, db .—■ 
Tegucigalpa: noviembre 3 de.lS96.— Por impedimen
to y tuego del General don José María lleina. cL 

I Zelaya.— Presentado en su fecha. -Boquín, becretariot 
Juzga lo de Letras de lo > ¡vil.—Tegucigalpa, aovieni A 
bre tres de mil ochocientos noventa y seis.— Admíte
se el denuncio que antecede, regístrese y publíqoese 
por tres veces, de diez en diezdr»s, en “ La Gaceta ”—  
Notifíquese.—Valladares.—Teodoro F. Boquín, 
creamo.”— registrado eu Tegucigalpa. á di- z-y siete- 
de noviembre de mil ochocientos noventa y seis — 
Sello.— Leandro Valladares.—Teodoro F. Boquín, 
Srio— Es conforme

• Tegucigalpa: 17 de noviembre de 1696.
18—3 T e o d o r o  F. B o q u ín , Srio.

1 Tipogiaña Nadonal.—Tercera Avenida—E. ij* 42
ticalpa 1» plaza d? te'^srrifista auxiliar con el 

! sueldo de treinta pes-nr, y
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